
 
 

Caso Nro. 2965-17-EP
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de marzo de
dos mil veintitres, se notificó con auto de desistimiento de ocho de marzo de 2023, a los
señores: COMPAÑIA LAMINADOS INDUSTRIAL LA CHILENITA a través de los correos
electrónicos alfredocuadros_a@hotmail.com; ROBERTO ARÉVALO LÓPEZ a través de los
correos electrónicos sarita_are86@hotmail.com, josedaniel.alfonzo98@gmail.com,
robertoarevalolopez@gmail.com, irmamogro@yahoo.com; ALEJANDRO ARTEAGA GARCIA,
JUEZ DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA a través de los correos electrónicos alejandroarteaga36@hotmail.com; en la casilla
constitucional 019; a los veinte días del mes de marzo de dos mil veintitres, a los señores:
Jueces de la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia mediante
oficio CC-SG-2023-616, a quienes se devolcieron los expedientes originales; y a los tres días
del mes de abril de dos mil veintitres, al: Señor Juez de la Unidad Judicial de Trabajo de
Florida con sede en el cantón Guayaquil mediante oficio CC-SG-2023-617; a quienes se
devolcieron los expedientes originales; conforme consta los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
 
 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente. 
 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

 
ASGB/ercc
 

296517EP-56191



 
 

 
 
Quito D.M., 17 marzo de 2023 
 
Oficio No. CC-SG-2023-616
 
 
 
Señores 
Jueces de la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia 
Presente.-
 
 
 
De mi consideración.- 
 
Para los fines legales pertinentes, remito AUTO DE DESISTIMIENTO de 08 marzo de 2023,
emitida dentro de la Acción Extraordinaria De Protección Nro. 2965-17-EP, presentada por
Roberto Arévalo López, referente a la causa Nro. 09359-2015-05469.
 
De igual manera devuelvo el expediente original constante en 01 cuerpo con 24 fojas útiles
de las actuaciones de su instancia. 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
 
Adjunto: lo indicado 
ASGB/ercc
 

296517EP-54188



 
 

 
 
Quito D.M., 17 marzo de 2023 
 
Oficio No. CC-SG-2023-617
 
 
 
Señor 
Juez de la Unidad Judicial de Trabajo de Florida con sede en el cantón Guayaquil 
Presente.- 
 
 
De mi consideración.- 
 
Para los fines legales pertinentes, remito AUTO DE DESISTIMIENTO de 08 marzo de 2023,
emitida dentro de la Acción Extraordinaria De Protección Nro. 2965-17-EP, presentada por
Roberto Arévalo López, referente a la causa Nro. 09359-2015-05469.
 
De igual manera devuelvo el expediente original constante en 02 cuerpos con 239 fojas útiles
de las actuaciones de su instancia. 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
 
Adjunto: lo indicado 
ASGB/ercc
 

296517EP-54186



 
 

NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado
1 ROBERTO ARÉVALO LÓPEZ 2023-03-17 14:57:13.34 sarita_are86@hotmail.com Enviado

2 ROBERTO ARÉVALO LÓPEZ 2023-03-17 14:56:39.932
josedaniel.alfonzo98@gmail.
com

Enviado

3 ROBERTO ARÉVALO LÓPEZ 2023-03-17 14:56:39.21
robertoarevalolopez@gmail.
com

Enviado

4 ROBERTO ARÉVALO LÓPEZ 2023-03-17 14:56:38.51 irmamogro@yahoo.com Enviado

5
ALEJANDRO ARTEAGA GARCIA, JUEZ DE
LA SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL
DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

2023-03-17 14:56:37.791
alejandroarteaga36@hotmail
.com

Enviado

6
COMPAÑIA LAMINADOS INDUSTRIAL LA
CHILENITA

2023-03-17 14:56:37.058
alfredocuadros_a@hotmail.c
om

Enviado
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